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Auto

Folio

001053141001 Auto avoca conocimiento

005452022

108/03/2023INFERCAL S.A.RODRIGO BARRETO MONTAÑA Y 

OTROS

Ordinario 634-6

Auto avoca conocimiento e inadmite contestación.

003053141001 Auto ordena aplazar audiencia y/o diligencia y fija 

nueva fecha
003852022

08/03/2023CORPORACION UNIVERSITARIA DEL 

HUILA CORHUILA

SANDRA PATRICIA HERRAN 

GARZÓN

Ordinario

Se reprograma hora de la audiencia, para las 2:00 

P.M., la cual se llevara a cabo el dia 15 de marzo 

de 2023.

003053141001 Auto avoca conocimiento

004882022

108/03/2023FONDO GANADERO DEL HUILA S.AALFONSO LOZANO RAMIREZ Y 

OTROS

Ordinario 584-5

Auto avoca conocimiento y adelanta fecha para 

audiencia,.

004053141001 Auto rechaza demanda

000092023

108/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

SOCIEDAD MERCASUR LTDA EN 

REESTRUCTURACION

Ordinario 286-2

 RECHAZAR la demanda promovida por 

MERCASUR LTDA en restructuración, a través de 

apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBINA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES.,con fundamento 

004053141001 Auto admite demanda

000142023

108/03/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

JHON FRANT RIVERA MACIASOrdinario 150-1

se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por

JHON FRANT RIVERA MACIAS en contra de la 

004053141001 Auto inadmite demanda

000262023

108/03/2023DEPARTAMENTO DEL HUILASIMON RAMOS CARVAJALOrdinario 59-60

Auto Inadmite Demanda. Concede termino de 5 

dias a la parte actora para subsanar so pena de 

rechazo.

004053141001 Auto inadmite demanda

000282023

108/03/2023GOBERNACION DEL HUILAEDMUNDO EDUARDO MONTILLA 

TAPIA

Ordinario 90-91

Auto Inadmite Demanda. Concede el termino de 5 

dias habiles a la parte actora para subsanar so 

pena de rechazo.

004053141001 Auto de Trámite

000302023

108/03/2023ESTRUCTURAS ARINCO SASMARIA JOSE CELIS WECKSumarios 9-10

Auto Pago Por Consignación. Solicita a la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva - Oficina Judicial, para que convierta a la 

cuenta de este Juzgado el titulo judicial. 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE:  Rodrigo Barreto Montaña, Myriam Amparo 

Rodríguez Perdomo, Johnny Esteban Barreto 

Rodríguez, Daniel Joaquín Barreto Rodríguez 

y Luz Mary Barreto Montaña. 

DEMANDADO:     Infercal S.A.S. 

RADICADO:        41001-31-05-001-2022-00545-00 

PROCESO:          Ordinario Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:            Auto Avoca Conocimiento e Inadmite   

Contestación de la Demanda.  

 

 

Neiva-Huila, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Del mismo modo, observa el Despacho que la convocada a juicio allega escrito 

de contestación de la demanda, el cual adolece de la siguiente falencia:   

 

El escrito de oposición no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en  la medida en 

que no se evidencia la prueba veintidós (22) relacionada en el acápite de 

pruebas.   

 

Por lo anterior se inadmite la contestación de la demanda presentada y se 

concede a la demandada un término de cinco (5) días para que subsane las 

deficiencias anotadas. 

 

Por último, reconózcase personería adjetiva a la profesional en derecho 

Sandra Carolina López Bautista, para que actúe como apoderada principal de 

la empresa Infercal S.A.S., en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido (Fl. 20 del archivo denominado “08CONTESTACIONDEMANDA” del expediente 

digital). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: -AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 
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SEGUNDO: -INADMITIR la contestación de la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia instaurada por Rodrigo Barreto Montaña  y Otros contra 

Infercal S.A.S., al no cumplir con los requisitos emanado en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, tal y como se explicó en 

la parte motiva.  

 

TERCERO: –CONCEDER a la accionada el término de cinco (5) días hábiles, 

para que subsane, so pena de entenderse por no contestada la demanda, 

de conformidad a lo preceptuado en el parágrafo 3° del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

CUARTO: -RECONOCER personería adjetiva a la profesional en derecho 

Sandra Carolina López Bautista, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 9 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.013. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Sandra Patricia Herrán Garzón  

Demandados: Corporación Universitaria del Huila-

Corhuila 

Radicado: 41001 31 05 003 2022 00385 00  

Fecha de providencia:  Marzo ocho (8) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Se encuentra al Despacho petición presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, doctor Ambrocio López Meléndez, a través de la 

cual solicitó aplazamiento de la audiencia fijada para el día 15 de marzo 

de 2023, a la hora 8:30 a.m., en razón que, con antelación para esa 

misma fecha, a las 9:00 a.m., tenía fijada diligencia ante el Juzgado 13 

de Bogotá, D.C., en el proceso bajo radicado 2020-0131.  

 

Por ser precedente la solicitud elevada por el profesional del derecho el 

Despacho accederá a la misma. En razón a ello, la audiencia se celebrará 

en la fecha estipulada, esto es, el día 15 de marzo de 2023 modificando 

la hora para las 2:00 p.m. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: Advertir a las partes 

que la audiencia programada por este Juzgado se celebrará día 

miércoles quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a la 

hora de las 2:00 p.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través 

de la aplicación Lifesize. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 09 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0013. 

 

                                                                          

                           SECRETARIA 



  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE: Alfonso Lozano Ramírez, Bianey Lozano 

Corredor, Luis Alfonso Lozano Lozano y Juan 

Estaban Lozano Lozano 

DEMANDADO:   Fondo Ganadero del Huila S.A. 

RADICADO:      41001-31-05-003-2022-00488-00 

PROCESO:        Ordinario Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:          Auto Avoca Conocimiento y Adelanta Fecha 

para audiencia de los artículos 77 y 80 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

 

Neiva-Huila, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Finalmente, se advertirá a las partes que se adelantará la fecha de la audiencia 

de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, programada por el Juzgado de origen, para el día ocho (8) 

de mayo de 2023, a las 02:30 P.M., para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize. 

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 
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proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que se adelantará la audiencia 

programada por el Juzgado de origen, para el día ocho (8) de mayo de 2023, 

a las 02:30 P.M., para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos 

el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 9 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.013. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

 

Proceso:   Pago por Consignación 

Radicación:  41001-31-05-004-2023-00009-00 

Demandante: MERCASUR LTDA en restructuración 

Demandado: COLPENSIONES 

Asunto:  Auto rechaza la demanda 

 

Neiva – Huila, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la 

demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por el señor 

MERCASUR LTDA en restructuración, a través de apoderado judicial, 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES., fue subsanada en debida forma y cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 – hoy, Ley 2213 de 2022-. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña 

la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una demanda; 

y el artículo 26 ibídem, enlista los anexos que deberán acompañar el libelo 

demandatorio, normativa a que debe atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 21 de febrero de 

2023, se ordenó devolver la presente demanda para ser subsanada; 

asimismo, en la constancia secretarial de fecha 02 de marzo de 2023, se 

informa que venció en silencio el término de (5) días, concedidos a la 

parte actora para subsanar la demanda. 
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En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L Y S.S., 

el Juzgado rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva, 

 

1.  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por MERCASUR LTDA 

en restructuración, a través de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES- COLPENSIONES., 

con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en OneDrive 

y el software. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 09 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 013. 

 

                                    SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00014-00 

Demandante: JHON FRANT RIVERA MACIAS 

Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

JHON FRANT RIVERA MACIAS en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como 

lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los formatos correspondientes como lo indican los mentados artículos, 

esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en 

caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 09 DE MARZO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.013. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Simón Ramos Carvajal 

Demandados: Departamento del Huila-Secretaría de 

Obras Públicas del Huila 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00026 00  

Fecha de providencia:  Marzo ocho (08) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado pronunciarse 

sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la demanda adolece 

de los defectos que se relacionan y que deberán subsanarse so pena de rechazo:     

 

1. No se evidenció la debida presentación personal del poder otorgado a la 

apoderada judicial según lo dispuesto el artículo 74, inc. 2, del CGP, o en su 

defecto, la trazabilidad en la que se constate que se remitió desde el correo 

electrónico del demandante, tal y como lo establece el Art. 5, inc. 1, de la Ley 

2213 de 2022.  

 

2. No se anexó las pruebas aducidas como documentales en los numerales 1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, y las denominadas “Convenciones Colectivas de Trabajo de 

los periodos 1993, 1996 y 1998”, del numeral 10. (Núm. 3 Art 26 CPTSS). 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Devolver la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se Subsanen las deficiencias 

anotadas, so pena de Rechazo.  

 

Segundo: Advertir que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2022). 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 09 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0013. 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Edmundo Eduardo Montilla 

Demandados: Departamento del Huila-Secretaría de 

Obras Públicas del Huila 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00028 00  

Fecha de providencia:  Marzo ocho (08) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado pronunciarse 

sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la demanda adolece 

de los defectos que se relacionan y que deberán subsanarse so pena de rechazo:     

 

1. No se anexó las pruebas denominadas “Convenciones Colectivas de Trabajo 

de los periodos 1993, 1996 y 1998”, la “Resolución 1921 de 1998”, ni el “Acta 

de Notificación Por Correo Electrónico”, documentos relacionados en los 

numerales 6, 10 y 11 del acápite de “pruebas”.  (Núm. 3 Art 26 CPTSS). 

 
2. Los documentos que allegó, denominados, “Citar para notificación personal 

del acto administrativo”, “certificado de no pensión”, “Resolución No. 0820 de 

2021”, “Resolución No. 0405 de 2021”, “Acepta Plan Retiro” y “Convención 

Colectiva de Trabajo del periodo 1992”, no se encuentran relacionados en el 

acápite de “pruebas” deberá individualizar cada uno de ellos. (Núm. 9 Art 25 

CPTSS). 

 

3. Así mimo, observa el Despacho que en el numeral 9 del acápite de “pruebas” 

el apoderado judicial denomino como prueba “resolución administrativa”, sin 

que mencionara el número o fecha de expedición, en aras de establecer si 

fue o no allegada correctamente en el escrito de demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Devolver la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 
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término de cinco (5) días hábiles, para que se Subsanen las deficiencias 

anotadas, so pena de Rechazo.  

 

Segundo: Advertir que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 09 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0013. 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Pago por consignación 

Demandante: Maria José Celis Weck 

Demandada: Estructuras Arinco S.A.S. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00030 00  

Fecha de la providencia Marzo ocho (08) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de 

junio de 2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina 

judicial de la DESAJ Huila, para que proceda con la conversión del título 

No. de trazabilidad (CUS) 193838568663 de fecha 27de febrero de 

2023, por valor de doscientos cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y 

seis pesos, ($256.246,00 M/L). Verificado el trámite respectivo, 

páguese a la beneficiaria Maria José Celis Weck, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.076.903.510.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la 

cuenta de este Juzgado el titulo judicial No. de trazabilidad (CUS) 

193838568663 de fecha 27 de febrero de 2023, por valor de doscientos 

cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y seis pesos, ($256.246,00 

M/L). Verificado el trámite respectivo, páguese a la beneficiaria María 

José Celis Weck, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.076.903.510.  

 

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo 

los registros en los libros radicadores y el software de gestión. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 09 DE MARZO DE 2023  

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.0013 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            


